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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA. 

 

Manizales, Caldas, diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 

  

Vista la manifestación de los codemandados Javier Alonso Tejada Gómez, Laura 

Manuela González Cardona y la Cooperativa Unión de Transportadores – 

UNITRANS, que consignó en el escrito que antecede, en el sentido de que desiste 

del recurso de apelación que interpusieron en frente a la proferida en audiencia 

celebrada el 29  de febrero de 2024, ha arribado a esta Superioridad, procedente 

del Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, el proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual promovido por los señores Álvaro Ramírez 

Morales, Consuelo Sánchez de Ramírez, Andrea del Pilar Ramírez Sánchez, Francia 

Helena Ramírez Muñoz, Henry Sánchez Ramírez, Jeanny Amparo Caicedo Parra, 

Juan Carlos Ramírez Sánchez, Juan Diego Ramírez Caicedo, Juan José Ramírez 

Sánchez, Laura Andrea Ramírez Caicedo, Maritza Ramírez de Sánchez, en contra 

de los señores Javier Alonso Tejada Gómez, Laura Manuela González Cardona, la 

Cooperativa Unión de Transportadores Unitrans y la Equidad Seguros Generales 

O.C., trámite que se surtió con el llamamiento en garantía de la citada compañía 

aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código 

General del Proceso, al ser procedente se dispone proveer favorablemente acerca 

del mismo,  se acepta y así se RESUELVE . 

 

Sin condena en costas por falta de su causación. En firme esta decisión, vuelva 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 

Magistrado 
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